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RACIONALIZACIÓN DE LA LABOR DE LA COMISIÓN 

Nota de la Secretaría 

1. El 25 de febrero de 2002 el Presidente del Consejo Económico y Social dirigió una carta al 
Presidente del 57º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, en la que 
comunicaba a la Comisión el respaldo del Consejo y en particular de su Mesa a la importante 
labor que debía realizar la Comisión en su 58º período de sesiones.  El Presidente del Consejo 
manifestaba su intención de colaborar con el de la Comisión en el marco del período de sesiones 
venidero para reforzar los vínculos entre el Consejo y sus órganos subsidiarios a fin de contribuir 
a una mayor coherencia normativa y al mejoramiento de las sinergias en la labor del Consejo y 
de las comisiones orgánicas. 

2. El Presidente señalaba que, en vista de ello, pediría al Vicepresidente del Consejo 
encargado de las sesiones de carácter general que mantuviese una estrecha relación con la 
Comisión de Derechos Humanos y estuviese preparado para prestar asistencia a la Comisión en 
su labor si se lo solicitase. 

3. El texto completo de la carta del Presidente del Consejo Económico y Social se reproduce 
en el anexo*. 

                                                 
* Tal como se presentó, en el idioma original solamente. 
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